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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 809

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Ley 23.966, de impuesto sobre los bie-
nes personales. Modificación sobre exenciones y 
progresividad de gravamen. Aceptación de las mo-
dificaciones introducidas por el Honorable Senado.
(6.443-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha conside-
rado las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, por el que se modifican exenciones y progre-
sividad del gravamen del impuesto sobre los bienes 
personales, ley 23.966; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aceptación.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2018.

Luciano A. Laspina. – Luis M. Pastori. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – 
Juan J. Bahillo. – Atilio F. Benedetti. 
– Sergio O. Buil. – Javier Campos. 
– José M. Cano. – Jorge R. Enríquez. – 
Ezequiel M. Fernández Langan. – Jorge 
D. Franco. – Alejandro García. – Horacio 
Goicoechea. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Silvia A. Martínez. – Osmar A. Monaldi. 
– María G. Ocaña. – Elda Pértile. – 
Carmen Polledo. – Ariel Rauschenberger. 
– David P. Schlereth. – Alejandro Snopek. 
– Facundo Suárez Lastra. – Pablo Torello. 
– Marcelo G. Wechsler.

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de  
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 

ha considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se modifica su similar 23.966 (impuesto sobre los bienes 
personales) sobre exenciones y progresividad del grava-
men, y ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,...
TÍTULO I

Artículo 1° – Sustitúyese el inciso f) del artículo 21 del 
título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre los bienes 
personales, texto ordenado en 1997 y sus modificacio-
nes, por el siguiente:
 f) Los inmuebles rurales cuyos titulares sean 

personas humanas y sucesiones indivisas, 
cualquiera sea su destino o afectación.

Art. 2° – Sustitúyese el tercer párrafo del inciso a) 
del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, de im-
puesto sobre los bienes personales, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:
  El valor a computar para cada uno de los 

inmuebles, determinado de acuerdo con las 
disposiciones de este inciso, no podrá ser 
inferior al de la base imponible –vigente al 
31 de diciembre del año por el que se liquida 
el presente gravamen– fijada a los efectos del 
pago de los impuestos inmobiliarios o tributos 
similares o al valor fiscal determinado a la 
fecha citada, adoptados de conformidad con 
el procedimiento y la metodología que a tal fin 
establezca el organismo federal constituido a 
esos efectos. Este valor se tomará asimismo en 
los casos en que no resulte posible determinar 
el costo de adquisición o el valor a la fecha de 
ingreso al patrimonio. El valor establecido para 
los inmuebles según las normas contenidas en 
los apartados 1 a 4 del primer párrafo de este 
inciso, deberá únicamente incluir el atribuible 
a aquellos edificios, construcciones o mejoras 
que hayan sido tomados en consideración para 
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De tratarse de inmuebles destinados a casa-habi-
tación del contribuyente, o del causante en el caso 
de sucesiones indivisas, no estarán alcanzados por 
el impuesto cuando su valor determinado de acuerdo 
con las normas de esta ley, resulte igual o inferior a 
dieciocho millones de pesos ($ 18.000.000). 

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 25 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los 
contribuyentes indicados en el inciso a) del ar-
tículo 17 será el que resulte de aplicar, sobre el 
valor total de los bienes sujetos al impuesto –ex-
cepto los comprendidos en el artículo sin número 
incorporado a continuación del artículo 25 de esta 
ley–, que exceda del establecido en el artículo 24, 
la siguiente escala:

determinar la aludida base imponible. Aquellos 
no tomados en cuenta para dicha determina-
ción, deberán computarse al valor establecido 
según los mencionados apartados.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 24 del título VI de 
la ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

Artículo 24: No estarán alcanzados por el 
impuesto los bienes gravados –excepto los com-
prendidos en el artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 25 de esta ley– per-
tenecientes a los sujetos indicados en el inciso 
a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto 
determinado de acuerdo con las normas de esta 
ley, resulte igual o inferior a dos millones de pesos 
($ 2.000.000).

Valor total de los bienes que exceda el 
mínimo no imponible Pagarán $ Más el % Sobre el  

excedente de $
Más de $ A $

0 3.000.000,  
inclusive

0 0,25 % 0

3.000.000 18.000.000,  
inclusive 

7.500 0,50 % 3.000.000

18.000.000 en adelante 82.500 0,75 % 18.000.000

Los sujetos de este impuesto podrán computar 
como pago a cuenta las sumas efectivamente pa-
gadas en el exterior por gravámenes similares al 
presente que consideren como base imponible el 
patrimonio o los bienes en forma global. Este cré-
dito sólo podrá computarse hasta el incremento de 
la obligación fiscal originado por la incorporación 
de los bienes situados con carácter permanente en 
el exterior.

Art. 5° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para los 
ejercicios fiscales 2019 y siguientes.

Lo previsto en el artículo 2° surtirá efectos a partir 
del primer período fiscal inmediato siguiente al de la 
determinación de los procedimientos y metodologías 
en materia de valuaciones fiscales por parte del orga-
nismo federal al que se refiere el inciso p) del punto II 
del anexo de la ley 27.429. A partir del período fiscal 
2018 y hasta que ello ocurra, en el tercer párrafo del 
inciso a) del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, 
de impuesto sobre los bienes personales, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, la expresión “–vigente al 
31 de diciembre del año por el que se liquida el presente 
gravamen–” quedará sustituida por “–vigente al 31 de 
diciembre de 2017, el que se actualizará teniendo en 

cuenta la variación del índice de precios al consumi-
dor, nivel general (IPC), que suministre el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, operada desde esa 
fecha hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal de 
que se trate–”.

TÍTULO II

Art. 6º – Incorpórese como artículo 20 bis de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modificaciones, el siguiente:

Artículo 20 bis: Además de lo establecido en el 
artículo 20, están exentos del gravamen:

 – Las remuneraciones percibidas en con-
cepto de guardias obligatorias, ya sean 
activas o pasivas, por los profesionales, 
técnicos, auxiliares y personal operativo 
de los sistemas de salud pública, cuando 
la prestación del servicio se realice en un 
centro público de salud ubicado en zonas 
sanitarias desfavorables así declaradas 
por la autoridad sanitaria nacional, a 
propuestas de las autoridades sanitarias 
provinciales.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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 f) Los inmuebles rurales cuyos titulares sean 
personas humanas y sucesiones indivisas, 
cualquiera sea su destino o afectación.

Art. 2° – Sustitúyese el tercer párrafo del inciso a) 
del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, de im-
puesto sobre los bienes personales, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:
  El valor a computar para cada uno de los 

inmuebles, determinado de acuerdo con las 
disposiciones de este inciso, no podrá ser 
inferior al de la base imponible –vigente al 
31 de diciembre del año por el que se liquida 
el presente gravamen– fijada a los efectos del 
pago de los impuestos inmobiliarios o tributos 
similares o al valor fiscal determinado a la 
fecha citada, adoptados de conformidad con 
el procedimiento y la metodología que a tal 
fin establezca el organismo federal constituido 
a esos efectos. Este valor se tomará asimismo 
en los casos en que no resulte posible determi-
nar el costo de adquisición o el valor a la fecha 
de ingreso al patrimonio. El valor establecido 
para los inmuebles según las normas conteni-
das en los apartados 1 a 4 del primer párrafo 
de este inciso, deberá únicamente incluir el 
atribuible a aquellos edificios, construcciones 
o mejoras que hayan sido tomados en consi-
deración para determinar la aludida base im-
ponible. Aquellos no tomados en cuenta para 
dicha determinación, deberán computarse 
al valor establecido según los mencionados 
apartados.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 24 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

Artículo 24: No estarán alcanzados por el 
impuesto los bienes gravados –excepto los com-
prendidos en el artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 25 de esta ley– per-
tenecientes a los sujetos indicados en el inciso 
a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto 
determinado de acuerdo con las normas de esta 
ley, resulte igual o inferior a dos millones de pesos 
($ 2.000.000).

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 25 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los 
contribuyentes indicados en el inciso a) del ar-
tículo 17 será el que resulte de aplicar, sobre el 
valor total de los bienes sujetos al impuesto –ex-

Se deja constancia de que el proyecto en cuestión 
fue aprobado en general y en particular por la mayoría 
absoluta de los presentes (artículo 81 de la Constitución 
Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

Federico Pinedo.
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha conside-
rado las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley 6.443-D.-18, por el que se 
modifican los artículos  21, 22, 24 y 25 de la ley 23.966 
de impuesto a los bienes personales, texto ordenado en 
1997 en el cual se incluye en el artículo 24 la exención 
de inmuebles destinados a casa-habitación del contribu-
yente, o del causante en el caso de sucesiones indivisas, 
cuando su valor determinado de acuerdo a la presente 
ley, resulte igual o inferior a dieciocho millones de 
pesos ($ 18.000.000) e incorporando como artículo 
20 bis de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, la exención 
de dicho gravamen a las remuneraciones percibidas 
en concepto de guardias obligatorias activas y pasivas 
del personal operativo del servicio de salud pública que 
preste servicio en centros públicos de salud, ubicados 
en zonas desfavorables declaradas por la autoridad 
sanitaria nacional, a propuesta de las autoridades sa-
nitarias provinciales, por lo cual, luego de su estudio, 
se resuelve dictaminarlo favorablemente aceptando las 
modificaciones introducidas por el Honorable Senado.

Luciano A. Laspina.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 24 de octubre de 2018.

A la señora presidente del Honorable Senado de la 
Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Sustitúyese el inciso f) del artículo 
21 del título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre 
los bienes personales, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:
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cepto los comprendidos en el artículo sin número 
incorporado a continuación del artículo 25 de esta 
ley–, que exceda del establecido en el artículo 24, 
la siguiente escala:

Los sujetos de este impuesto podrán computar 
como pago a cuenta las sumas efectivamente pa-
gadas en el exterior por gravámenes similares al 
presente que consideren como base imponible el 
patrimonio o los bienes en forma global. Este cré-
dito sólo podrá computarse hasta el incremento de 
la obligación fiscal originado por la incorporación 
de los bienes situados con carácter permanente 
en el exterior.

Art. 5° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para los 
ejercicios fiscales 2019 y siguientes.

Lo previsto en el artículo 2° surtirá efectos a partir 
del primer período fiscal inmediato siguiente al de la 
determinación de los procedimientos y metodologías en 

Valor total de los bienes que exceda el 
mínimo no imponible Pagarán $ Más el % Sobre el  

excedente de $
Más de $ A $

0 3.000.000,  
inclusive

0 0,25 % 0

3.000.000 18.000.000,  
inclusive 

7.500 0,50 % 3.000.000

18.000.000 en adelante 82.500 0,75 % 18.000.000

materia de valuaciones fiscales por parte del organismo 
federal al que se refiere el inciso p) del punto II del anexo 
de la ley 27.429. A partir del período fiscal 2018 y hasta 
que ello ocurra, en el tercer párrafo del inciso a) del 
artículo 22 del título VI de la ley 23.966, de impuesto 
sobre los bienes personales, texto ordenado en 1997 
y sus modificaciones, la expresión “–vigente al 31 
de diciembre del año por el que se liquida el presente 
gravamen–” quedará sustituida por “–vigente al 31 de 
diciembre de 2017, el que se actualizará teniendo en 
cuenta la variación del índice de precios al consumi-
dor, nivel general (IPC), que suministre el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, operada desde esa 
fecha hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal de 
que se trate–”.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

emilio monzó.
Eugenio Inchausti.


